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CGIEEG/107/2020 

En la sesión ordinaria efectuada el dieciocho de diciembre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se autoriza la creación de la partida presupuestal 
5410 «Vehículos y equipo terrestre» en el presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la adquisición de vehículos para 
satisfacer necesidades de operación institucional.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Solicitud de la Secretaria Ejecutiva 
I. Mediante oficio SE/1821/2020 de diez de julio de dos mil veinte, la Secretaria 
Ejecutiva solicitó al Consejo General autorización para la creación de la partida 5410 
«Vehículos y equipo terrestre» del Clasificador por Objeto del Gasto, en el programa 
presupuestario de este Instituto EO22, del centro gestor 0900 correspondiente a la 
Coordinación Administrativa, proyecto G1086.0001.0023 denominado 
«Administración de los recursos y materiales». 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
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dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribución del órgano de gobierno  
para aprobar la adquisición de vehículos  

4. El artículo 19 de los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el 
ejercicio fiscal 2020, establece que la adquisición de vehículos deber contar con la 
autorización de este Consejo General, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva y 
deberá motivarse en la necesaria renovación, reposición o ampliación del parque 
vehicular ya existente o en nuevas necesidades que demande el servicio. No se 
autorizará la adquisición de vehículos de lujo. 
 

Atribución del órgano de gobierno para  
aprobar la creación de partidas presupuestales 

5. El artículo 69 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato, establece que los órganos de gobierno 
de los organismos autónomos podrán autorizar la creación o modificación de 
partidas o clasificadores en sus respectivos presupuestos de egresos, sujetándose 
a las disposiciones normativas aplicables. 

 
Por otra parte, el artículo 17 de las Disposiciones Administrativas para asegurar, por 
parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de 
la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, establece que la creación o modificación de partidas o 
clasificador al presupuesto de egresos del Instituto debe ser autorizada por el 
Consejo General, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva. 
 

Necesidad de autorizar la adquisición de vehículos 
6. En el oficio referido en el antecedente I de este acuerdo, se señaló que del análisis  
y revisión a las unidades que integran el parque vehicular de este Instituto, con 
relación al estado físico y mecánico que llevó a cabo la Coordinación Administrativa, 
es necesario el reemplazo de las unidades que, por su desgaste, representan un 
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alto costo de mantenimiento además de aumentar la probabilidad de presentar 
fallas mecánicas, aunado al riesgo de ocurrencia de accidentes.   
 
Lo anterior cobra relevancia debido a que durante el proceso electoral local, 
actualmente en curso, se incrementan las actividades a cargo del personal de este 
organismo público que requieren la utilización de vehículos oficiales, tales como el 
traslado para la entrega de documentación; la práctica de diligencias, notificaciones 
y emplazamientos a procedimientos sancionadores; selección y reclutamiento de 
personal; impartición de capacitaciones; apoyo a los consejos distritales y 
municipales electorales; entre otras. 
 
De manera que el parque vehicular disponible no se encuentra en condiciones para 
satisfacer las necesidades actuales que demanda la operación institucional, por lo 
que es necesario autorizar la adquisición de vehículos con fundamento, además, en 
lo dispuesto por el artículo 102 ter de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, que permite la 
referida adquisición para satisfacer necesidades del servicio. 
 

Necesidad de crear la partida presupuestal 5410 
7. Con la finalidad de estar en posibilidad de llevar a cabo la adquisición de 
vehículos, es necesario autorizar la creación de la partida presupuestal 5410 
«Vehículos y equipo terrestre» del Clasificador por Objeto del Gasto, en el programa 
presupuestario de este Instituto E022, en el centro gestor 0900 correspondiente a 
la Coordinación Administrativa, proyecto G1086.0001.0023 denominado 
«Administración de los recursos financieros y materiales» en el presupuesto de 
egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 
dos mil veinte. 
 
Asimismo, para dar suficiencia a la partida 5410 «Vehículos y equipo terrestre», se 
reasignarán a ésta recursos derivados de las economías generadas en el presente 
ejercicio dos mil veinte en distintos proyectos, sin afectar las metas y objetivos de 
los programas establecidos. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 77, párrafos primero y segundo, 
81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato; 69 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 17 de las 
Disposiciones Administrativas para asegurar, por parte del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el adecuado cumplimiento de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. De conformidad con lo expuesto en los considerandos 6 y 7, se autoriza 
la creación, en el presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de dos mil veinte, de la partida presupuestal 5410 
«Vehículos y equipo terrestre» en el centro gestor 0900 correspondiente a la 
Coordinación Administrativa, proyecto G1086.0001.0023 denominado 
«Administración de los recursos financieros y materiales». 
 
SEGUNDO. Se autoriza la adquisición de vehículos para satisfacer necesidades de 
operación institucional. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva del 
mismo. 
 


